
Guayaquil, Marzo 3 de 2015

Señor Ingeniero

TOMAS WIENER LEIMDORFER
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestar a usted, que la Junta Ordinaria de Accionistas de la compañía INDUAUTO

S.A. en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo a usted VICEPRESIDENTE

de la compañía, porel periodo de TRES AÑOS.

Como VICEPRESIDENTEejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de

la compañía conformelo establece el artículo vigésimo quinto del estatuto social. Sus facultades y

atribuciones se encuentran determinadas en el artículo vigésimo tercero del estatuto social, que

consta en la Escritura Pública de Reforma de Estatuto Social otorgada el 3 de Enero del año 2005

ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Roger Arosemena Benites, e inscrita en

el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de Febrero del 2005.

INDUAUTOS.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 1 de Noviembre de 1972,

ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesmae inscrita en el Registro

Mercantil el 29 de Noviembre del mismo año.

Atentamente,

A, ?

in bine Selma Prles Caminer

Secretaria de la Junta.

Declaro: Que acepto el nombramiento de Vicepresidente que antecede. Guayaquil, Marzo 3 de

2015.
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LOS DATOS DE ESTA

SÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN

astro EN HOJA DE SEGURIDAD

MEAR ADJUNTA
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente:

 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía INDUAUTOS.A., a
favor de TOMAS WIENER LEIMDORFER,de fojas 8.028 a 8.030,
Registro de Nombramientos número 2.691. o

ORDEN:11086
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Guayaquil, 06 de marzo de 2015
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